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Presente.- 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

De mi consideración:    

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 185 de 09 de enero de 2023, durante 

el tratamiento del tercer punto del orden del día sobre el “Informe de la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, sobre el estado del Proyecto Urbano Arquitectónico Santa Mónica”; 

resolvió: disponer a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda que coordine la 

realización de la mesa técnica y se le concede un plazo de 72 horas para que presente el 

informe.   

 

Se notifique a todos los Secretarios Metropolitanos competentes en esta temática, la 

obligatoriedad de que ellos personalmente y de forma indelegable, asistan a la mesa 

técnica que convocará el señor Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda.  

 

Finalmente se determine si esta temática deberá ser analizada en la mesa técnica o su 

tratamiento corresponde al ámbito jurídico, considerando los aspectos legales 

correspondientes previo tratamiento del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el lunes 09 de enero de 

2023.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Mgs. Fernando Morales  

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, Subrogante  

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en la sesión ordinaria realizada 

el 09 de enero de 2023.  

 

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán  

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito  
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